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IMSl"IIUTO HUEíl AL UE 
/ Tl:LECOMUNICACIOMES 

; " " 

/ / 

Ciudad de México, a ~einticinco de enero de dos mil diecisi~te.- Vistos: I 
/ 

1) 
1
EI escrito P!~sentado el dieciocho de enero de dos mil diecisiete, en la oficialía de 

-

d 11 t't to Federal de Telecomunicaciones (Instituto), signado por 
autorizada de los agentes ecpnórhlcos: Cablevisi<;'>n Red, S.A. de C.V.; 

t ,,.,. . 

Tele Cable de Michoacán-:1s.A. de C.V.; Cablemás Telec0munlcaclones, S.A. de C.V., 
(en su cali~d de sociedad fu¡lonante de T.VJ Nacional;-S.J{ de C.V., y Tele Ca~_~e del __ 
Estado de México, S.A. de C.V.); Cable y Comunicación de Campeche, S.A. de C.V.; 
Televisión Internacional, S.A. de G.V.; Comunicable, S.A .. de C.V.; TV Cable de Oriente, 

.... ' 
S.A de C.V., (en su calidad de so9iedad fusionante do las sociedades Gmpo Cable TV 
de San Luis Potosí, S.A. de C.V.; Tele.cable de Aplzaco, S.A.5le C.V.; Tele Cable de la 

., Barca, S.A. de C.V.; Televicaqle del Centro, S.A. de C.V.; Televisión por Cable--de 
1 • 

·Tabasco, S.A. d0 C.V., y ·rv Cable de Provincia, S.A.-de C.V.); Tele Azteca, S.A. de C.V., 
y Cable Sistema de Victoria, S.A. de C.V . .,,. (en conjunto los Agent'es Económicos) 

_.., ... -
mediante el cual solicitó la celebración de una audiencia oral en el Expedienté; y 

( . .. 
ii) El acuerdo emitido por el Director General de Procedimientos de· Compt:tencia del 
Instituto e l dieciocho de enero de dos mil diecisiete, me.oiante e l cual reservó a! Pleno 
del Instituto el pronunciamiento sobre la petición formulada por ¡;;s Agentes Económicos. 

i .......... ' 

·- 'Al respect<J el Pleno del Instituto, de conformidad.con lo establecido en los artículos 28, 
. • 1" ... J \ . ' 

párrafos décimo sexto y vigésimo, dé la Constlt1,.1_ción Política de lo:} 'Éstados Unidos 
Mexicanos; ?3, fracción VI, de la Ley Fede'ral de Competencia Económica (LFCE 2014);' 

I 

4, fracción 1, 6, fracción XI, 7, 8, 9 y 12 de! Estatuto Orgánico de~ Instituto, 3 
\ 

/ . ACUERDA: ,,.-

1 . ........ 

PRIMERO,-Tener por presentádo en tiempo el escrito de solicitud de ~diencia oral!de 
los Agentes Económlcos.4 

' // 
I ¿___-.~..---:::,. 
! / ,,.~, 

¡· .. J ,¿ .. .r· 

1 Personalldad,que tiene debidamente redonocide:1 en las\constanclas que lntegrqn..el expediente al rubro 
c itado (Expediente) 
2 Publicada en el Di?rio Oficial de la Federación (DOF) el veintitrés .~e moyo de dos mll catorce, ,\ 
3 Publicado en el DOF el cuatro de septiembre de dos mil catorce, cuya última modificación fqe publlcad9 
en el mismo medio de difusión el dledslete de octubre de dos mil dieciséis. , · \ 
4 Mediante acuerdo de, cinco de enero de dos mil diecisiete, se tuvo por Integrado el Expediente el día 
veintlclnco.-de1dlclerr-ibfe do dos mil dieciséis, por tonto el pldzo para sollcltar la celebración de la única 
audiencia oral Inició eí c inco·de enero y feneció el dieciocho de enero ambos de dos mil diecisiete. De esta 
manera,.Joda vez que los Agi§ntes Económicos presentaron su escrito .el día dieciocho de enero del presente ) 

( ano, s1J soT!cltúd se presentó en tiempo. 
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SEGUNDO.- Conceder en beneficio d~_ los Agentes Económico9_. la audiencia oral 
solicitada, de conformidad con el artículo 83:· fracción VI, de la LFCE 2014, pma qtlJe los 
agentes econd~lcos con interés jurídico en el presente Expediente ·· redicen las 

. aclaraciones que consideren pertinentes, únicamente respecto de los argumentos 
~-xpuestos en la contestación al oficio de pre,sunta responsabilidad, las pruebas ofre¡2:idas 
por los presuntos responsables y su desahogo,.lo:f alegatos, así como los documenJos 

\ que obren en el Expediente. 1 
./ 

) / 

TERCERO.- Citar a los agentes económic9s con lrüérés jurídico en el Exp__~dlente a··unal 
audiencia oral que se celebrará en fecha treinta y uno de enero de dos mil d iecisiete la 

\ cual dará inlcl? a las l s:30 horas, e·n el domlylllo de ~s!e lnst1uto, ubicado en lnsurgent_~s 
Sur 1143 (mil cl~nto cuarenta y tres), décimo primer piso, colonia Noche Buena, C.P) - -- ,,, 
03720, Delegación Benito JuárezJ Ciudad de México. Las Instalaciones del Instituto en 

I . 
donde se re~lizará la <{JUdlencla oral c uentqo con el equipo de proyección para 
exposiciones, ./ / ,: · / 

/ 

) 
( 

CUARTO.-Señalar a !os Agentes Económicos que al inicio de la audiencia se JE}s indicarán 
/ !as regias bajo las cua~es se desahogbr6 !a misma. 

.. 
QUINTO.- Los agent~s Efconómicos con interés jLJrídico. en el procedimiento tramitado 81!_ 
el Expediente-.podrán designar por escrito -·a · la o las personas que fungirán com~ 
comparecientes· a la audiencia oral, hasta un día' hábll\ pre.vio a su celebración, los 
cuales deberán tener por acreditada la personalíd<í;ld en ·el Expediente como" 
representantes legales ¿;· autorizados en términos de la Ley Federal de-Competencia 
Económica aplicable a l presente procedimi~oto.5 

/ 
,, 

SEXTO.- Las personas designadas cor.no comparecientes·· deberán presentarse con al 
ménos treinta minutos ·d(? anticipación al Inicio de la audienq_ia en el domicilio de esté· 

\ 

.. . Instituto, exhibiendo una identificación ofi<;ial vigente. Su lnasls!,e_o.cia no .invalida-le( V / 

audiencia oral. 

/ 

5 Publicada en el DOF el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos. 
) --
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/ 
( 

No~iñquese personalmente.- Así lo acordó y firma el Pleno' del Instituto, coli1 fundamento 
en las disposiciones citadds a lo largo del presente acuerdo, así como en los artículos 42, 
fraccién 1, 43, fracción VII del Reglamento de la Ley Federal de Competencia 
Económica.6 
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Gabriel,Oswaldo Contreras Saldívar 

()~ 
1 

•. Corflisionado Presidente 

Ernesto E~t~ Gopzález 
\\ t' . l -

Com1s1gnado 

'-

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

/ 

1 

/~ 

Adolfo Cuevas Teja / 

\ l. 

-~ - ~ \ / ~ -
J ·~ -.1\ . M .. avier ..,,i;.iarez 0J1ca 

) 

Comisionado Comisionado 

\ 

/ . 

J 

1 
I 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal EJe-Telecomunicociones en su III Sesión Ordinario celebrado el 25 de enero de 
2017; por unonimidod de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreras Saldívor, Ernesto Estrado Gonzólez, Adriono Soño Labordini lnzunzo, 
Moría Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja y Javier Juárez Mojica; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracc iones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal 
de Telecamunlcaclones y Radiodifusión; 5 y 18 de lo Ley Federal de Competencia Económida;: gili~Qíp<?, ~n(!oi prtículca 1. ~·-~-Y-12 del Estatuto 
Orgónlco del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/250117/53. u . " 1 V 
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6 -Publicado en el DOF el cuatro de marzo de mil novecientos noventa y ocho. · a 
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